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La conquista de 
derechos forma parte 
de procesos históricos 
largos y lentos, donde 
se producen avances 
y retrocesos, se viven 
contradicciones a 
la hora de tomar 
decisiones, muchas 
veces se tiene que 
volver a empezar 
de nuevo, pero 
a lo largo de la 
historia solo se ha 
conseguido alcanzar 
derechos mediante 
la organización, 
participación y 
movilización de la 
ciudadanía. 
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La jornada de ocho horas

#11LA JORNADA
DE OCHO
HORAS

En 1866, la Primera Internacional es-
tableció en su Congreso de Ginebra 
la reivindicación de la limitación de 
la jornada de trabajo de 8 horas 
como una condición preliminar para 
el éxito de otras reivindicaciones de 
los trabajadores, al permitir compar-
tir el trabajo, completar la formación 
de los trabajadores y tener una vida 
más allá de estar anclado a la má-
quina de trabajo. La reducción de 
la jornada laboral se convirtió en el 
símbolo de la emancipación de los 
trabajadores. La conmemoración del 
1 de mayo como Día del Trabajador 
se instauró a finales del XIX en reivin-
dicación de la lucha por la jornada 
de ocho horas de los obreros de 
Chicago de 1886. Pero conseguir que 
fuese reconocida en las legislacio-
nes nacionales costó varias déca-
das de luchas de los trabajadores.

La empresa “Riegos y Fuerza del 
Ebro”, con su denominación ingle-
sa de Barcelona traction, light and 
power company limited, era una de 
las compañías más importantes en 
España a inicios del siglo XX, de ella 
dependía la distribución energéti-
ca a gran parte de la emergente 
industria catalana como también 
el abastecimiento de agua para la 
ciudad de Barcelona que vivía mo-
mentos de fuerte expansión urba-

nística. La propiedad de la empresa 
era extranjera y estaba en manos 
del Canadian Bank of Commerce of 
Toronto, por eso popularmente se la 
conocía como La Canadiense.

A las cuatro de la tarde del 21 de 
febrero de 1919, Barcelona se quedó 
a oscuras: los tranvías se frenaron 
en medio de las calles, el Banco de 
España paralizó sus operaciones y la 
mayoría de los cines, teatros y gran-
des almacenes cerraron sus puertas. 
Los trabajadores de La Canadiense 
comenzaban una huelga que cam-
biaría la historia de España. 

El inicio del conflicto de La Cana-
diense fue una huelga de brazos 
caídos que iniciaron los oficinistas en 
solidaridad con ocho compañeros 
despedidos por rechazar una rebaja 
en su sueldo al pasar de empleados 
temporales a fijos, la protesta fue 
contagiándose al resto de la empre-
sa hasta que se decretó la huelga 
general desconectando las máqui-
nas. 

La primera reacción del Gobierno y 
de la empresa fue el despido de los 
trabajadores huelguistas, la perse-
cución de los líderes sindicales, la 
intervención del ejército con la de-

claración del Estado de Guerra que 
contó con el apoyo del Somatén, un 
grupo paramilitar organizado por la 
patronal. Pero 44 días de huelga ter-
minaron en una victoria de los tra-
bajadores, en la que un factor clave 
en que llegase a más sectores, lo 
jugó el sindicato anarquista Confe-
deración Nacional del Trabajo (CNT).

El miedo a que el ejemplo de los tra-
bajadores de La Canadiense se ex-
tendiese a todo el país provocó que 
el Gobierno presidido por el Conde 
de Romanones sacara adelante el 
Decreto de la jornada de ocho ho-
ras, que llegaba a España cien años 
después de que el socialista utópico 
británico Robert Owen, al calor de la 
revolución industrial, crease el famo-
so lema: “8 horas de trabajo, 8 horas 
de ocio, 8 horas de descanso”.

La huelga de La Canadiense no solo 
significó una cuestión de reivindica-
ción laboral si no que la pugna puso 
en valor el reconocimiento y el pro-
tagonismo de los sindicatos en los 
conflictos sociolaborales, uniendo a 
amplios sectores de la sociedad en 
una movilización con un fuerte vín-
culo en su territorio. 

En Portugal después de la derrota 
de la Monarquía en 1919, con amplia 
participación de la clase obrera, se 
promulgó en mayo de ese año la ley 
que establecía la jornada laboral de 
8 horas, pero solo para los trabaja-
dores de la industria y el comercio. 
Hasta 1962 en el Alentejo y Ribatejo 
portugués los trabajadores agrícolas 
tenían jornadas de trabajo “de sol a 
sol”, una huelga general en el cam-
po contra las condiciones laborales 

impuestas por la dictadura salaza-
rista puso fin a esa situación: el paro 
de más de 100.000 trabajadores ru-
rales en varios municipios lo logró. 

En Bélgica, a partir de noviembre de 
1918 se fijó la jornada laboral en 8 
horas diarias por convenio sectorial 
en la siderurgia, pero la generali-
zación de las 8 horas en todas las 
ramas de actividad, así como en el 
sector público, se fijó en la ley belga 
de 14 de junio de 1921.

En Francia desde 1879, diputados 
socialistas intentaron sin éxito impul-
sar leyes en la Asamblea Nacional 
para una reducción de la jornada 
laboral, pero el empresariado logra-
ba frenarlas con el argumento de 
que bajaría la competitividad res-
pecto a las fábricas de otros países 
europeos. La Francia victoriosa de 
la Primera Guerra Mundial (1914-1918) 
vio necesario evitar el contagio re-
volucionario entre los obreros fran-
ceses que siguiesen el ejemplo de 
los espartaquistas alemanes y de 
los bolcheviques rusos. El 23 de abril 
de 1919 los parlamentarios france-
ses adoptaron por unanimidad la 
jornada laboral de ocho horas, pero 
algunos diputados próximos a las 
organizaciones patronales incluye-
ron una serie de excepciones para 
los sectores de la metalurgia, la si-
derurgia y la minería, en los que se 
concentraban la mayor parte de los 
trabajadores, que siguieron sin estar 
cubiertos por la reducción de jorna-
da. Fue el Frente Popular en 1936 el 
que impuso la jornada de 8 horas... 
sin excepción.

http://sindicatos.cgtp.pt/uniao-santarem/2013/04/27/estudo-historico-sobre-a-conquista-das-8-horas-de-trabalho/
https://www.franceculture.fr/histoire/aux-origines-de-la-journee-de-8-heures,
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La ley de divorcio

#22LEY DE 
DIVORCIO

La Ley de Divorcio de 1932 fue apro-
bada durante la Segunda República 
y fue la primera ley que reguló el 
divorcio en España, hasta ese mo-
mento el matrimonio solo se podía 
disolver “por la muerte de uno de los 
cónyuges”. A pesar de los augurios 
catastrofistas de sus adversarios, la 
Ley del Divorcio no dio lugar a una 
crisis del matrimonio o de la insti-
tución familiar, sino que significó un 
paso adelante en el camino por la 
igualdad de derechos. 

Pero la victoria franquista supuso 
su derogación. El Fuero de los Es-
pañoles de 1945 lo dejaría claro: “El 
matrimonio será uno e indisoluble”, 
y se abrió una página gris en la his-
toria de España en la que las muje-
res fueron relegadas al hogar per-
diendo cualquier autonomía. Para 
hacernos idea de la situación que 
vivían las mujeres, basta algunos 
ejemplos como que necesitaban el 
permiso del marido para poder abrir 
una cuenta bancaria o sacarse el 
pasaporte. 

Hubo que esperar hasta el 7 de julio 
de 1981 para que se aprobase en Es-
paña la ley del divorcio que supuso 
un gran impulso a la independencia 
y autonomía de las mujeres. A pesar 
de la presión de la Iglesia católica y 

de sectores conservadores, el minis-
tro de Justicia de la UCD, Francisco 
Fernández Ordoñez sacó adelante la 
ley escuchando propuestas del mo-
vimiento feminista que se movilizó 
para conquistar este derecho. 

Juana Ibars fue la primera mujer 
divorciada tras cuatro décadas 
de noche franquista y aunque los 
“expertos” pronosticaban 500.000 
divorcios en el primer año de la ley, 
hicieron falta veinte años para al-
canzar esa cifra. La ley lo permitía 
siempre que fuera evidente la ruptu-
ra de la convivencia, tras un dilata-
do periodo de separación y cuando 
su reconciliación ya no era factible. 
Tuvieron que pasar otros veinticua-
tro años, para que en 2005 la ley de 
divorcio se actualizase y cualquier 
matrimonio pudiera divorciarse di-
rectamente sin que fuera necesario 
esperar un año o tener separación 
judicial previa.

El divorcio llegó a Portugal en 1910 
de la mano de la República, con la 
oposición de los sectores católicos. 
Pero en 1940 la dictadura salazarista 
lo abolió con la firma del Concor-

dato con la Santa Sede, al conceder 
plenos efectos civiles al casamiento 
canónico. Con la revolución de los 
claveles, en 1975, se produjo una 
alteración del artículo XXIV del Con-
cordato permitiendo el divorcio y se 
aceptó como una de las posibles 
modalidades que fuese con mutuo 
consentimiento. Mientras en Italia la 
aprobación en 1970 de la ley Fortu-
na-Baslini que permitió el divorcio 
encontró la oposición de la jerarquía 
católica que impulsó un referéndum 
revocatorio bajo el lema: “Quien no 
quiera el matrimonio indisoluble que 
no se case”. La izquierda italiana y 
católicos progresistas hicieron una 
alianza pionera en defensa de un 
derecho, creando un frente amplio 
que movilizó la ciudadanía en la 
defensa del derecho del divorcio y 
ganando el referéndum con casi un 
60 por ciento de respaldo.  

Hoy el divorcio es una realidad en 
todos los países del mundo, salvo en 
el Vaticano y en Filipinas, que siguen 
sin aceptarlo legalmente. 

https://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1932/072/A01794-01799.pdf
https://www.rtve.es/alacarta/audios/reportajes-en-r5/suplemento-tematico-r5-30-aniversario-ley-del-divorcio-espana/1135725/
https://www.elsaltodiario.com/contigo-empezo-todo/julia-ibars-primer-divorcio-final-franquismo
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Movimiento antirracista

#33MOVIMIENTO
ANTIRRACISTA

Desde los abolicionistas hasta el 
actual Black Lives Matter, diversos 
movimientos antirracistas han pro-
tagonizado luchas contra la discri-
minación racial, de las cuales se han 
obtenido algunos logros, sin embar-
go, todavía el racismo resurge en 
nuestra actualidad con fuerza. 

La abolición de la esclavitud en Es-
tados Unidos en 1865 no significó el 
fin de la discriminación y la violen-
cia contra la población negra. En 
1909 se creó la Asociación Nacional 
para el Avance de la gente de co-
lor (NAACP por sus siglas en inglés) 
que promovía la justicia para los 
afroamericanos con la eliminación 
de la discriminación 

En 1955, Rosa Parks fue arrestada en 
Montgomery, Alabama, por no ceder 
su asiento en el autobús a un blan-
co y moverse a la parte trasera del 
autobús, como la obligaba las leyes 
segregacionistas de ese Estado nor-
teamericano. Cansada de ser tra-
tada como una ciudadana de se-
gunda aquel día ella dijo basta y su 
arresto desató un movimiento social 
contra el racismo sin precedentes.

“Estamos pidiendo a todos los ne-
gros que no suban a los autobuses 
el lunes, en protesta por el arresto y 

el juicio. Puedes faltar a clase un día. 
Si trabajas, coge un taxi o camina. 
Pero por favor: que ni los niños ni los 
mayores cojan ningún autobús el 
lunes. Por favor, permaneced fuera 
de los autobuses el lunes”, decía un 
mensaje radiofónico anunciando la 
protesta. 

Al principio, las autoridades creyeron 
que la protesta no duraría mucho 
porque eran ciudadanos pobres 
que tenían que desplazarse grandes 
distancias para ir a trabajar, pero 
lo que se planteó como un día de 
protesta significó un boicot durante 
381 días a la línea local de autobu-
ses por parte de la población negra 
de la ciudad de Montgomery, unas 
42.000 personas que significaban el 
70 por ciento de los usuarios de los 
autobuses. La lucha constante signi-
ficó le derogación de la ley local se-
gregacionista, cuando en noviembre 
de 1956, el Tribunal Supremo de los 
Estados Unidos declaraba inconsti-
tucional la segregación racial en los 
autobuses.

Uno de los líderes de la lucha contra 
la segregación en Alabama fue Mar-
thin Luther King que defendió utilizar 
todos los métodos pacíficos al al-
cance para dar a conocer la margi-
nación de los afroamericanos. 

El 28 de agosto de 1963 encabezó 
una marcha pacífica a favor de los 
derechos civiles de los negros en Es-
tados Unidos bajo el lema: empleo, 
justicia y paz. Sobre las escalinatas 
del monumento a Lincoln en Was-
hington, ante 200.000 personas Lu-
ther King pronunció uno de sus dis-
cursos más reconocidos: “Sueño que 
mis cuatro hijos vivirán en un país en 
el que no serán juzgados por el color 
de su piel sino por los rasgos de la 
personalidad. Hoy tengo un sueño”.

El 2 de julio de 1964, Estados Unidos 
puso punto final a la segregación, 
al menos legalmente, con la firma 
del acta de derechos civiles del pre-
sidente Johnson. Y ese mismo año 
con tan solo 35 años, Luther King fue 
galardonado con el Premio Nobel 
de la Paz. Una bala asesina le quitó 
la vida en Memphis el 4 de abril de 
1968.

En esa misma década, Malcolm X 
desde la Nación del Islam defendía 
el orgullo de las raíces africanas, 
pero para él no había que entrar 
dentro del sistema para reformarlo, 
sino que había que combatirlo. Un 
21 de febrero de 1965, Malcolm X era 
tiroteado mientras daba un mitin. 

Su discurso inspiró el movimiento 
Black Power, que defendía la lucha 
contra la opresión racial y la crea-
ción de instituciones políticas y sis-
temas económicos que empodera-
sen a la población negra en Estados 
Unidos. 

En Sudáfrica en 1948, el Partido Na-
cional Sudafricano instaló un siste-
ma de segregación racial represivo 
contra los negros, que designaba 
la separación de lugares exclusivo 
para personas de piel blanca y de 
piel negra. El apartheid prohibía el 
matrimonio o las relaciones sexuales 
entre ellos, así como la denegación 
del derecho del voto para los negros 
que eran la mayoría de la población. 

Frente a esta opresión surgió el 
Congreso Nacional Africano lide-
rado por Nelson Mandela que im-
pulsó acciones de desobediencia 
civil frente a la discriminación a los 
afrodescendientes y en defensa 
de la igualdad social. Su lucha por 
la igualdad le costó a Mandela 27 
años de prisión. Cuando entró en el 
presidio de Robben Island le augu-
raron que moriría allí, pero en 1994 
se convirtió en presidente y abolió 
el sistema apartheid.

https://www.rtve.es/alacarta/audios/24-horas/algun-lugar-del-tiempo-malcolm/5518102/
https://www.rtve.es/alacarta/videos/la-noche-de/nelson-mandela-memorias-robben-island-largo-camino-libertad-46664/2890276/
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El voto femenino

#44  EL VOTO
FEMENINO

En el cambio del siglo XIX al XX, en 
Gran Bretaña hubo una fuerte pug-
na de las mujeres para que se reco-
nociera su derecho a votar, forman-
do el movimiento sufragista, que no 
se constituyó en grandes masas y 
tuvo mayor fuerza en las mujeres 
urbanas de clase media, pero que 
fue un importante punto de partida 
por el voto femenino, algo que no 
alcanzaron hasta febrero de 1918.

El movimiento sufragista puso de 
manifiesto las desigualdades que 
habían sufrido las mujeres a lo largo 
de la historia reclamando derechos 
esenciales como el acceso de la 
mujer a la educación y plenamente 
al mundo del trabajo, así como la 
inclusión en la vida política o el de-
recho al voto. 

Un momento importante en la con-
cienciación social de la mujer fue 
a raíz de la Primera Guerra Mundial, 
cuando las mujeres suplieron en las 
fábricas a los hombres que esta-
ban luchando en el frente. Se puso 
en evidencia que si podían realizar 
trabajos que históricamente habían 
sido masculinos también podían 
gozar de sus mismos derechos.

Figuras destacadas son Emmeline 
Pankhurst (1858-1928), fundadora de 

la Unión Social y Política de Muje-
res (WSPU) e inspiradora de diversos 
tipos de protesta, como manifesta-
ciones o huelgas de hambre. Otra 
conocida activista fue Emily Davison, 
que murió en 1913 en una de sus ac-
ciones de protesta al arrojarse a los 
pies de un caballo de la cuadra real 
en el transcurso de una carrera ce-
lebrada en Derby.

El primer país en permitir el sufra-
gio femenino fue Finlandia en 1907 
mientras que en Francia es en abril 
de 1944 cuando el Comité Francés 
de Liberación Nacional, que fue un 
gobierno provisional de la Francia 
Libre, concedió el derecho a voto a 
las mujeres. 

Con la Segunda República, la mujer 
española conquista una serie de 
derechos, entre ellos el voto. Gracia 
a la lucha de muchas mujeres, entre 
las que destacó la diputada Clara 
Campoamor que lideró una de las 
luchas más importantes del feminis-
mo en nuestro país y que allanó el 
camino de las mujeres de hoy. 

Campoamor era diputada, pero pa-
radójicamente las mujeres podían 
ser diputadas, pero no ejercer el 
sufragio, y esa situación quiso cam-
biarla: la lucha por los derechos de 

las mujeres pasaba por la conquista 
del voto femenino. En esa batalla 
encontró no solo el rechazo de los 
sectores más conservadores de la 
sociedad española sino también la 
incomprensión de políticos de iz-
quierda que temían que el voto fe-
menino terminase siendo beneficio-
so para los partidos de derecha por 
el gran poder de influencia que tenía 
la Iglesia entre las mujeres. Después 
de una lucha constante el 1 de oc-
tubre de 1931, Campoamor consigue 
su objetivo: el voto para la mujer. 

¡Queremos el voto! con esa frase 
Rosa Luxemburgo terminaba su mi-
tin en Stuttgart en 1912 en la jornada 
de mujeres socialdemócratas. Pero, 
Rosa Luxemburgo sería asesinada 
el 15 de enero de 1919 y no pudo ver 
la aprobación del sufragio femeni-
no que se alcanzó poco menos de 
un mes después, en febrero de 1919. 
Marie Juchacz, de 40 años, tomó la 
palabra en la Asamblea Nacional de 
Weimar. “Damas y caballeros, esta 
es la primera vez en Alemania que 
se permite que las mujeres hablen al 
pueblo como libres e iguales”. En la 
Unión Soviética ya lo hacían desde 
1917 y en Gran Bretaña en 1918, aun-
que sólo las mayores de 30 años.

El 2 de junio de 1946 es una fecha 
histórica en Italia, porque además 
de celebrar un Referéndum que 
proclamó la República, ese día las 
italianas pudieron votar por primera 
vez. Pero en países que considera-
mos avanzados en derechos ciu-
dadanos, las mujeres no pudieron 
votar hasta 1952 como en Grecia, o 
en Suiza no se alcanzó este derecho 
hasta 1971 como vemos en la pelícu-
la El orden divino.

https://www.rtve.es/television/20210414/clara-campoamor-mujer-olvidada-8m/2081114.shtml
https://www.rtve.es/television/20210414/clara-campoamor-mujer-olvidada-8m/2081114.shtml
https://www.youtube.com/watch?v=m91K9wplw5E
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Los derechos LGTBI

#55LOS
 DERECHOS
LGTBI

Durante el franquismo el colectivo 
LGTBI fue uno de los grupos más 
perseguidos y criminalizados. La ho-
mosexualidad estuvo considerado 
un delito al amparo de la Ley de Va-
gos y Maleantes, y los homosexuales 
tuvieron que vivir su opción en la 
clandestinidad por miedo a la re-
presión y el estigma. 

La primera organización que se 
movilizó por sus derechos fue el Mo-
vimiento Español de Liberación Ho-
mosexual que tuvo una visión trans-
versal con otros movimientos como 
el feminista o el obrero. 

La Ley de Vagos y Maleantes fue 
sustituida en 1970 por la ley sobre 
peligrosidad y rehabilitación social y 
se consiguió un primer cambio al 
considerar que solo los actos homo-
sexuales fueran delito y no la homo-
sexualidad en sí. 

La primera marcha por los derechos 
LGTB en España se celebró en 1977 y 
fue brutalmente disuelta por la po-
licía que lanzó gases lacrimógenos. 
Pero la represión no significó el fin de 
la lucha LGTB en las calles y al año 
siguiente se repitieron las manifes-
taciones en distintas ciudades de 
España consiguiendo que dejara de 
ser delito. El 26 de diciembre de 1978, 

España se hacía un poco más de-
mocrática con la modificación de la 
Ley de Peligrosidad y Rehabilitación 
Social, la norma franquista de 1970 
que convertía la homosexualidad en 
un delito. 

Pero todavía se podía perseguir a 
los homosexuales porque se man-
tenía la consideración de escándalo 
público, que se consiguió derogar 
en 1983. La Ley de Peligrosidad Social 
fue derogada completamente el 23 
de noviembre de 1995.

A nivel internacional, las primeras 
protestas contra la opresión fueron 
en el neoyorquino pub Stonewall, 
que acabó convirtiéndose en un 
ícono. Este bar era frecuentado por 
personas LGTBI y solía ser desalo-
jado por la policía hasta que una 
noche de verano los clientes del 
Stonewall dijeron basta y se enfren-
taron a la arbitrariedad del abuso 
policial. Los días sucesivos hubo ma-
nifestaciones en la ciudad de Nueva 
York exigiendo igualdad.

El movimiento por los derechos 
de los homosexuales no comenzó 
aquella noche, pero sí impulsó la 
lucha por la igualdad de la comu-
nidad gay que tomó una gran vi-
sibilización en la búsqueda de una 

sociedad más receptiva a la igual-
dad y el fin de la discriminación al 
movimiento LGTBI. 

De las protestas de Stonewall sur-
gió el Frente de Liberación Gay (GLF 
por sus siglas en inglés), que hizo 
alianzas con otros grupos de pro-
testa como los Black Panthers. El 
GLF organizó la primera marcha del 
Orgullo Gay y sus miembros crearon 
el periódico Come Out! El objetivo 
era conseguir que los gays fueran 
lo más visible posible para los es-
tadounidenses, llevando adelante 
actos en las calles que en aquel 
momento fueron considerados de 
desorden público pero que visibiliza-
ron sus reivindicaciones. 

Las luchas incansables de las ac-
tivistas y de los colectivos LGTBI 
llevaron a derogar leyes y eliminar 
la consideración de la homosexua-
lidad como una enfermedad. Con-
siderada durante mucho tiempo 
como una conducta reprobable y 
una enfermedad mental ‘curable’, el 
17 de mayo de 1990 la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) eliminó 
la homosexualidad del listado de 
dolencias psiquiátricas.

Pero también en alcanzar conquis-
tas sociales como el reconocimiento 
a las parejas del mismo sexo. Dina-
marca fue, en 1989, el primer país 
del mundo en reconocerlo, pero con 
una ley de uniones civiles. Habría 
que esperar hasta 2012 para que el 
Parlamento aprobase el matrimonio 
entre personas del mismo sexo: civil 
y religioso. 

En el 2005 el matrimonio igualitario 
se consiguió en España, convirtién-
dose en el tercer país del mundo en 
hacerlo después de los Países Bajos 
y Bélgica. En Estados Unidos, el 26 de 
junio de 2015, el Tribunal Supremo 
emitió un fallo a favor de la libertad 
de contraer matrimonio con inde-
pendencia de la orientación sexual.

En algunos países todavía la homo-
fobia está institucionalizada, pero 
desde el año 1994, el Comité de De-
rechos Humanos de las Naciones 
Unidas dio un espaldarazo a la lucha 
del colectivo LGTB, reconociendo 
que cualquier regulación que dispu-
siese la homosexualidad como de-
lito suponía una “grave violación de 
las obligaciones jurídicas contraídas 
por los Estados en virtud del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos”.
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Las luchas vecinales

#66LAS LUCHAS
VECINALES

A partir de la década de los años 
cincuenta en España se inició un 
período económico conocido por 
el desarrollismo, se ponía fin a la 
política autártica de posguerra y 
comenzaba una industrialización en 
grandes ciudades que provocó el 
éxodo de población desde las zonas 
rurales que malvivían en condicio-
nes de pobreza y ausencia de servi-
cios básicos.

Desde el campo llegan a las zonas 
periféricas de la ciudad formando 
densos barrios de infraviviendas en 
terrenos que hasta ese momento 
eran considerados rústicos donde 
van a construir de forma ilegal las 
chabolas tan características que 
hasta hace poco han circundado 
grandes ciudades como Madrid. 

Sin ningún tipo de infraestructura 
urbana, sin planificación de calles, 
sin agua, alcantarillado, electrici-
dad se produjo una expansión muy 
grande rápidamente que transfor-
mó la configuración de las ciudades. 
Para que podamos hacernos una 
idea entre 1955 y 1970 Madrid pasó 
de 350.000 viviendas a casi el millón 
de casas. 

La necesidad de vivienda y poner fin 
a los asentamientos chabolista fue 

aprovechado por el sector privado 
para el fenómeno de la especula-
ción inmobiliaria: acumulando gran 
cantidad de suelo a bajo precio y 
con el favor político de la dictadura 
impulsar el crecimiento de esas zo-
nas periféricas del extrarradio de las 
grandes ciudades. Pero las nuevas 
construcciones no respondieron a 
ningún criterio de calidad, pequeños 
apartamentos en barrios sin ser-
vicios básico y mal comunicados, 
para una población obrera de esca-
sos recursos. 

La falta de cauces participativos 
democráticos durante la dictadura 
franquista hizo de las asociacio-
nes de vecinos un instrumento en 
los barrios de apoyo unitario para 
reivindicar las mejoras de servicios, 
donde el sindicalismo antifranquista 
de las ilegales Comisiones Obreras 
tuvo un papel fundamental, po-
niendo en común lo que unía en el 
barrio.  

El fin del franquismo significó en un 
primer momento un auge de las 
asociaciones de vecinos para reivin-
dicar a las nacientes administracio-
nes municipales de todo lo relacio-

nado con las infraestructuras de los 
barrios. La conquista de libertades 
tenía que venir acompañada de 
mejoras en el entorno que habita la 
ciudadanía con las manifestaciones 
y movilizaciones populares como 
el principal instrumento de presión 
ante la Administración, pero para 
conseguirlo era necesario que los 
vecinos respaldasen las reivindica-
ciones masivamente.

La visión de espacio segregado, 
tanto urbanísticamente como so-
cialmente, de barrios separados de 
la gran ciudad va a ser la base en 
la que se van a formar la mayoría 
de los movimientos vecinales para 
romper con la marginación sociour-
bana. 

En un primer momento las deman-
das son para dignificar el barrio con 
el reclamo de los más elementales 
servicios como el agua y alcanta-
rillado, alumbrado público o la re-
cogida de basuras, para después 
impulsar mejoras en la calidad de 
vida como el transporte, la sanidad 
y la educación. 

https://gredos.usal.es/bitstream/handle/10366/139389/Mart%EDn%20Mate,%20Manuel_Movimiento%20vecinal%20en%20Espa%F1a%20%20(GRADO%20HISTORIA).pdf;jsessionid=70401AECCD8B855124D59EF85913B472?sequence=1
https://gredos.usal.es/bitstream/handle/10366/139389/Mart%EDn%20Mate,%20Manuel_Movimiento%20vecinal%20en%20Espa%F1a%20%20(GRADO%20HISTORIA).pdf;jsessionid=70401AECCD8B855124D59EF85913B472?sequence=1
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A CONTINUACIÓN, VEREMOS 
ALGUNOS EJEMPLOS DE LUCHAS 
DEL MOVIMIENTO VECINAL.
El barrio del Cabanyal, ubicado a la 
orilla de la playa de Las Arenas en 
Valencia estaba considerado Bien 
de Interés Cultural por su trama 
urbana y arquitectura tradicional. 
Casas bajas con patio interior y pa-
redes azulejadas características de 
unos poblados marineros.

En 2001, el gobierno municipal de 
Rita Barberá retomó el proyecto 
de ampliar la avenida Blasco Ibá-
ñez para conectar en línea recta el 
centro de la ciudad con la playa, 
acabando la vía en una gran ro-
tonda. Se planeaba construir nue-
vos edificios a ambos lados de la 
avenida para lo que se demolerían 
más de 1.600 viviendas que guar-
daban grandes décadas de histo-
ria patrimonial. 

Los vecinos se organizaron en la 
plataforma Salvem el Cabanyal 

para enfrentarse a los planes del 
Ayuntamiento de Valencia: hicieron 
escudos humanos ante las excava-
doras, protagonizaron huelgas de 
hambre, abrieron las puertas de sus 
casas para exposiciones de arte, 
y fueron por la vía judicial a todas 
las instancias posibles. Fueron años 
de lucha vecinal que consiguieron 
la victoria y el Ministerio de Cultura 
catalogó la avenida como “expolio 
patrimonial”.

Los vecinos de Las Cuevas del Palo 
en Málaga vieron cómo les cons-
truyeron un muro para separar su 
barrio de una urbanización de cha-
lés. El Palo no tenía acceso al agua 
corriente en sus casas e iban a una 
fuente en la urbanización, los ve-
cinos pudientes no querían ese ir y 
venir de mujeres con cubos llenos 
de agua y les ofrecieron construir 
un muro que separase los dos ba-
rrios a cambio de llevarles el agua a 
una fuente. Los vecinos al principio 

lo vieron como una solución, pero la 
separación se convirtió en el muro 
de la vergüenza. 

Un día unos vecinos lo tiraron con 
mazas y por ello fue condenado al 
pago de una multa y a levantar el 
muro de nuevo, Antonio Morales, 
quien asumió toda la responsabili-
dad. Los vecinos se solidarizaron con 
ese ejemplo y dio lugar a una gran 
movilización vecinal, a pancartas 
y pintadas por todo El Palo y a una 
comisión y asambleas coordinadas 
por la Asociación de Vecinos del 
Palo.  

El 30 de abril de 1983 pudo echarse 
abajo. Una manifestación de ve-
cinos recorrió El Palo con una gran 
pancarta que rezaba: ‘La unidad ha 
triunfado. El muro fue derribado’.

https://www.laopiniondemalaga.es/malaga/2020/02/23/dia-cayo-muro-vergueenza-27632152.html
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#77     LA TIERRA
 PARA EL QUE
LA TRABAJA

En el mundo agrario hay una fuerte 
relación entre el régimen de explo-
tación y la propiedad de la tierra, el 
modo de producción en el ámbito 
espacio temporal y las disponibili-
dades tecnológicas del momento. 

Para transformar la estructura te-
rritorial de un estado o región y sus 
relaciones sociales de producción, 
se impulsaron acciones de distinto 
ámbito y alcance, conocidas como 
Reforma Agraria, con el fin de ase-
gurar el aumento de la producción 
agrícola, la mejora de las técnicas 
de cultivo y las rlaciones laborales. 

La Reforma Agraria busca legitimar 
de manera diferente el vínculo entre 
el trabajador agrario y la tierra, y son 
fruto de sus condiciones históricas, 
geográficas, ambientales y sociales, 
que a su vez influyen y modifican el 
medio en que se produce.

La desigual distribución de la pro-
piedad de la tierra se considera un 
factor de inestabilidad política. En 
noviembre de 1950, la Asamblea Ge-
neral de las Naciones Unidas con-
sideró que los sistemas agrarios de 
un buen número de países subde-
sarrollados eran una de las causas 
de la insuficiencia de la producción 
agrícola y del nivel de vida. 

El fuerte impulso a la reforma agra-
ria en países en vías de desarrollo se 
dio a partir de la segunda mitad del 
siglo XX, debido entre otras causas a 
la descolonización y las aspiraciones 
igualitarias tanto de los campesinos 
como de organizaciones internacio-
nales en un contexto de transforma-
ción técnica y económica, junto al 
crecimiento demográfico de estos 
países.

Las medidas pueden ir desde la limi-
tación de superficies hasta la confis-
cación pura y simple de las propie-
dades no campesinas, pasando por 
la nacionalización de latifundios con 
indemnización. 

La mayoría de las veces la Reforma 
Agraria no es una ley, sino una serie 
de medidas repartidas a lo largo 
del tiempo y que no siempre son 
lineales en el mismo sentido. Suelen 
comenzar tras una crisis política y 
un cambio de régimen, ya sea una 
revolución o el acceso a la inde-
pendencia, en otros casos surgen 
para consolidar el poder y evitar el 
descontento social, especialmente 
cuando puede derivar en la ocupa-
ción de tierras por parte de movi-
mientos campesinos.

Pero el acceso a la tierra no es el 
único aspecto de las reformas agra-
rias, sino que para que lleguen a 
buen puerto también deben estar 
acompañadas por mejoras en los 
métodos de comercialización de los 
productos agrícolas o facilitar el ac-
ceso al crédito, entre otras. 

Entre los distintos procesos de refor-
ma que se han producido a lo largo 
de la historia destacaremos algunos 
ejemplos.

El 9 de septiembre de 1932 en Espa-
ña se promulgó la Ley de Reforma 
Agraria, uno de los proyectos más 
ambiciosos de la Segunda Repú-
blica que buscaba resolver uno de 
los problemas históricos de nuestro 
país: la desigualdad social y econó-
mica que provocaban la propiedad 
latifundista de la tierra en manos de 
unas pocas familias mientras dos 
millones de jornaleros sin tierra vi-
vían en condiciones miserables. 

El método que se eligió en ese mo-
mento para resolver el problema 
de la tierra fue la expropiación con 
indemnización de una parte de los 
latifundios que serían entregados en 
pequeños lotes de tierra a los jorna-
leros. A pesar de los tímidos intentos, 
las medidas no terminaron de satis-
facer las demandas de los obreros 
del campo y el proceso terminó em-
barrancando por el estallido de la 
rebelión militar que llevó a la Guerra 
Civil y la posterior dictadura fran-
quista.

La Revolución Mexicana de 1910 tal 
vez no ha generado tanta atención 
historiográfica como otros procesos 
de transformación, pero significó 
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una iniciativa decisiva, entre otros 
temas en materia agraria. Hay que 
destacar que se produjo en un país 
de colonización temprana que ha-
bía logrado la independencia ape-
nas un siglo antes de producirse el 
proceso revolucionario, involucró la 
participación de movimientos cam-
pesinos a gran escala que luchaban 
por la obtención de tierras y pedían 
tierras de cultivo, para conseguir la 
seguridad alimentaria y la autono-
mía mediante el consumo directo 
de alimentos básicos de producción 
propia.

El Plan de Ayala, propuesto por Emi-
liano Zapata y adoptado en 1911, 
exigía la devolución a los campe-
sinos de las tierras que habían sido 
concentradas en las haciendas. La 
atención al pedido generalizado 
de tierras se convirtió en una de las 
condiciones para la pacificación de 
México y del restablecimiento de un 
gobierno nacional que desembocó 
en la constitución de 1917 que incluyó 
el reparto de tierras en su artículo 
27. Desde entonces y hasta 1992 el 
reparto de tierras fue un mandato 
constitucional y política del Estado 
mexicano, a pesar de ello la reforma 
agraria quedó inconclusa y sus ob-
jetivos sociales y económicos no se 
alcanzaron al limitarse tan solo a la 
entrega de tierras. 

La voluntad de otorgar tierras a los 
campesinos incluso ha significado 
golpes de Estado, como en Guate-
mala en 1954 cuando el gobierno 
del coronel Jacobo Árbenz, sufrió 
una invasión liderada por el coronel 

Carlos Castillo con el patrocinio de 
la CIA que veía los latifundios de la 
United Fruit Company amenazados.

Enmarcada en la Revolución de 
los Claveles contra la dictadura de 
Salazar que triunfó el 25 de abril de 
1974, la Ley de Reforma Agraria se 
aprobó en Portugal en julio de 1975, 
en un contexto de fuerte presión so-
cial, con lo cual el Estado se vio for-
zado a ceder.

Mejoraron las condiciones labora-
les que se tenían en los latifundios, 
dando trabajo justo para más de 
200.000 productores agrícolas. Pero 
además significó una victoria al dar 
libertad a las zonas rurales, espe-
cialmente en el sur del país, saliendo 
del yugo de la opresión de la dicta-
dura. Se crearon servicios sociales 
como escuelas infantiles, asistencia 
mecánica a la maquinaria agrícola, 
el riego para los más importantes 
cultivos o la creación de una cen-
tral de comercialización llamada 
Cooperativa de la Reforma Agraria 
y también se impulsaron mercados 
para comercializar la producción 
agrícola. 

Las mejoras fueron indiscutibles 
pero las fuertes presiones que reci-
bió, especialmente de la Embajada 
de Estados Unidos en Lisboa, signifi-
có un paulatino deterioro, hasta su 
fracaso en el año 1986 en el que la 
Reforma Agraria quedó destruida 
por el propio Estado, divulgando la 
idea de que no era un modelo viable 
de desarrollo.

El problema de la concentración de 
la tierra fue un problema histórico 
en Italia, especialmente en la zona 
central y del sur de la península y la 
isla de Sicilia. Terminada la Segun-
da Guerra Mundial se intensifica-
ron las luchas de los braceros que 
ocuparon muchos terrenos de los 
latifundistas, un símbolo de esa lu-
cha fue Giuseppe Novello que murió 
por disparos de la policía cuando 
participaba en una manifestación 
pacífica pidiendo el reparto de tierra 
incultivadas por los latifundistas, su 
ejemplo se recordó al grito de: ¡Tie-
rra, no guerra!

Como hemos visto, las reformas 
agrarias suelen desembocar en dis-
tintos modos de propiedad y siste-
mas de explotación que combinan 
grandes explotaciones con minifun-
dios, con variedad de tipos de ges-
tión: campesina, parcelas familiares, 
cooperativas o estatales. 

Pero el modelo histórico de Reforma 
Agraria planificada por el Estado 
que vimos desde el siglo XIX, que se 
basaba en la colectivización de la 
tierra, el reparto más equitativo o 
incluso la legalización de las ocu-
paciones, está dando paso a una 
visión liberal en la que la reforma 
agraria es asistida por el merca-
do por lo que grandes propietarios 
aceptan vender sus tierras a precios 
de mercado mientras los campesi-
nos se endeudan para comprarlas.
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#88SERVICIOS
  PÚBLICOS
 DE CALIDAD

En una sociedad donde aumentan 
las desigualdades, se hace cada 
vez más necesario unos servicios 
públicos fuertes que mejoren las 
condiciones de vida de la ciuda-
danía, y que sean una garantía de 
acceso en igualdad y con calidad. 
Pero en España desde mediados 
de los noventa hemos visto como 
el neoliberalismo con el discurso de 
la necesidad de bajar los impues-
tos y de pagar lo menos posible, ha 
impulsado medidas desde distintos 
gobiernos que van en contra del 
elemento compensador frente a las 
desigualdades y convierte los ser-
vicios en mercancía. La realidad es 
que la entrada de intereses privados 
significa una pérdida de calidad y 
universalidad en los servicios públi-
cos. 

Bajo el lema “Escuela Pública, de 
tod@s para tod@s”. Padre, alumnos 
y profesores de la Comunidad de 
Madrid comenzaron a organizar-
se en asambleas en el verano de 
2011 e iniciando en el curso escolar 
movilizaciones y huelgas pidiendo 
más profesores y mejores condicio-
nes de los centros escolares. Se les 
conoció como Marea Verde, por el 
color de las camisetas donde po-
nía el lema unitario de mejora de la 

escuela pública. El conflicto en los 
centros escolares no se puede ver 
como la clásica reivindicación de 
condiciones laborales, sino desde 
implicaciones más profundas para 
mantener la calidad de los servicios 
públicos en el contexto de una gra-
ve crisis económica.

En la Comunidad de Madrid, Ig-
nacio González inicia su mandato 
presidencial con el plan estrella de 
privatizar seis hospitales públicos y 
27 centros de salud, pero los profe-
sionales de la salud respondieron 
organizando las primeras marchas 
de protestas que se conocen como 
Marea Blanca, por el color de sus 
batas. 

Plantean la lucha en dos frentes: 
las movilizaciones pacíficas en las 
calles y las reclamaciones en los 
juzgados. Más de un millón de ciu-
dadanos firmaron en contra de las 
privatizaciones y a pesar de las di-
versas reclamaciones del gobierno 
regional a las victorias médicas en 
los juzgados, finalmente los tribu-
nales señalaron la gestión pública 
frente a las empresas privadas.  

Busca información sobre qué tipos de huelgas hay.

¿Qué es más fácil, aumentar los salarios o reducir la jor-
nada de trabajo? Debate con tus compañeros.

Viendo el caso de Rosa Parks, ¿Crees que lo que haga una 
persona puede tener impacto para mejorar las cosas, o 
lo consideras un caso aislado?

Busca información sobre las diferencias entre la lucha de 
Martin Luther King y la de Malcom X.

¿Qué problemas ves en tu barrio en el día a día?

¿Cómo pondrías de acuerdo en la necesidad de partici-
par en la reivindicación de un tema común a personas 
con ideas diferentes?

Si no se puede conseguir toda la reivindicación al primer 
intento ¿qué propondrías? 

¿Para qué sirve un sindicato?

¿Cómo los barrios de hoy marcan la forma de relacionar-
se socialmente?

En la actualidad asistimos al acaparamiento de tierras a 
gran escala por parte de poderes económicos o propie-
tarios que proceden principalmente de fuera de los paí-
ses afectados. ¿Es el acaparamiento de tierras contem-
poráneo una contrarreforma agraria? 

ACTIVIDAD
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